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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/006352-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Pedro Luis 
González Reglero, Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Dña. Rosa María Rubio Martín y 
D. Ángel Hernández Martínez, relativa a Informe Anual 2019 del Plan Director de 
Promoción Industrial de Castilla y León (2017-2020), en particular, operaciones 
formalizadas por SODICAL en el Programa de Consolidación de Proyectos Innovadores, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 219, de 15 de marzo de 2021.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/005126, PE/005371, PE/005797 a PE/005801, PE/006321 a PE/006323, PE/006325 
a PE/006327, PE/006329 a PE/006331, PE/006336 a PE/006338, PE/006340 a PE/006345, 
PE/006349, PE/006352, PE/006361 a PE/006376, PE/006378 a PE/006383, PE/006385, 
PE/006387 a PE/006400, PE/006412, PE/006414 a PE/006419 y PE/006421 a PE/006423, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de abril de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1006352, formulada por 
los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Pedro González Reglero, 
Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Dña. Rosa Martín Rubio y D. Ángel Hernández Martínez, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a operación formalizada por 
SODICAL a 31 de diciembre de 2019 en el Programa de Consolidación de Proyectos 
Innovadores, en base al Informe Anual 2019 del Plan Director de Promoción Industria del 
Castilla y León (2017-2020).

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada se informa que 
la operación formalizada en el marco del Programa de Consolidación de Proyectos 
Innovadores es la siguiente:

Valladolid, 7 de abril de 2021.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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